


 

 
 
 
Por otro lado, la información por la que se interesa el peticionario no recoge ningún tipo 
de dato personal, puesto que se trata de datos económicos y contables de un gasto, por 
lo que no existe impedimento para conceder el acceso por esa razón. 

 
 
 
 
 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expresados, esta Secretaría 
General ha acordado ESTIMAR la presente solicitud y e informarle de que se trata de 
un blog personal. En la UCM no consta ninguna factura del blog del Profesor Goyache, 
por tanto, ninguna partida presupuestaria de la universidad ha soportado ese gasto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y es recurrible en el plazo de 2 
meses contados desde la recepción de su comunicación electrónica directamente ante 
los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid, conforme a lo establecido en 
los artículos 20.5 de la Ley 19/2013 y 43.7 de la Ley 10/2019. 

Asimismo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de 
su comunicación electrónica, podrá interponerse reclamación potestativa y previa a su 
impugnación en vía contenciosa ante el Consejo de Transparencia y Participación de la 
Comunidad de Madrid, conforme a los artículos 47 y siguientes de la Ley 10/2019, de 
10 de abril. 

 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
LA SECRETARIA GENERAL 

(PD Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero de 2021) 
Araceli Manjón-Cabeza Olmeda 




